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Artículo 7.- Subsanación de errores.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 12.3 RGSCAM, si la solicitud no reuniera los 
requisitos establecidos en estas bases reguladoras y en la norma de convocatoria, el 
instructor requerirá al interesado para que subsane en el plazo máximo e improrrogable 
de diez días, indicándole que si no lo hiciese se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el Art. 21 de la  
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Sin perjuicio de lo anterior, en cualquier momento a lo largo del procedimiento podrá 
instarse a la entidad solicitante a que cumplimente cualquier otro requisito o trámite omitido, 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 73 de la Ley 39/2015, en los términos establecidos 
en el apartado precedente.

Artículo 8.- Criterios de valoración. 

Con carácter general y sin perjuicio de los criterios propios que se establecen en estas 
bases reguladoras, para el otorgamiento de las subvenciones, se seguirán los siguientes 
principios:

a) Constituir una actividad de utilidad pública o de interés social o de promoción de 
una finalidad pública, que sean de interés para la Ciudad Autónoma de Melilla.

b) Inexistencia o déficit de actividades análogas.

c) Prioridad para aquellas actividades que sin la subvención serían de difícil puesta 
en funcionamiento.

La valoración de cada proyecto se efectuará en cinco apartados distintos, coincidiendo 
cada uno de ellos con los establecidos en el artículo 3 de las presentes bases, realizándose 
en cada caso sobre un máximo de mil puntos, y de acuerdo a los siguientes criterios para 
cada apartado: 

a) Administración y gestión de la federación (1.000 puntos):

1) Número de deportistas y técnicos federados: hasta 1.000 puntos, otorgándole 
la máxima puntuación a la solicitud que más beneficiarios presente y en 
proporción al resto de solicitudes.

b) Organización del campeonato autonómico (1.000 puntos):

1) Número de deportistas federados participantes en los campeonatos 
autonómicos de las categorías benjamín (8-9 años) a senior (>18 años): 
hasta 700 puntos, otorgándole la máxima puntuación a la solicitud que más 
beneficiarios presente y en proporción al resto de solicitudes.

2) Grado de cofinanciación: hasta 100 puntos, correspondiendo la máxima 
puntuación a aquellas solicitudes que presenten un 50% o más de 
cofinanciación, disminuyendo 10 puntos la valoración por cada descenso 
del 5% en la cofinanciación .

3) Grado de implantación del Deporte femenino en dicha modalidad deportiva: 
hasta 50 puntos, otorgándole la máxima puntuación a la solicitud que 
presente mayor porcentaje de beneficiarias sobre el total y en proporción al 
resto de solicitudes.


